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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA —AGRICOLA GANADERA 

VERA GRUNAUER VERAGRU SA..- 

CUANTIA: SÍ 2000.000,00. -- 

En la ciudad de Guayas WA 

0 Ecuador, hoy «4 (esa de juniof de mil novecientos | 

mi, ABOGADO EDUARDO 

Guayaquil, comparecen: el señor CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, 

      

    
    

  

   

        

casado, ingeniero comercial, por sus propios derechos, JOSE FRANCISCO 

VERA GRUNAUER , soltero, economista , por sus propios derechos, 

XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER, soltero, estudiante, por Sus 

propios derechos; MANUEL MEDINA MOREIRA, casado, ingeni 

eléctrico, por sus propios derechos, RINA REPETTO PARODI DE 

T
 SO € 

GRUNAUER, viuda, quehaceres domésticos, por sus propios derechos. Los 

0 somparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

» personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR 

NOTARIO“ Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERVIENEN. Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad «de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominará AGRICOLA GANADERA VERA GRUNAUER VERAGRU 

SA... los señores. CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, JOSE 

FRANCISCO VERA GRUNAUER, XAVIER FERNANDO VERA 

GRUNAUER, MANUEL MEDINA MOREIRA, y, RINA REPETTO



2.0 1ymya o: 

PARODI DE GRUNAUER. Todos.por sus propios derechos , domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA : La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías , las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA AGRICOLA GANADERA VERA GRUNAUER VERAGRU 

SA. CAPITULO  PRIMERO-  DENOMINACION, —FINALIDAD, 
A a, 

DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constitiyese en esta 
a 2 o VA CRITATA FARAMEDA VEDA 

ciudad la Compañía que se denominará (AGRICOLA GANADERA VERA) 
e T Tu, 

( GRUNAUER VERAGRU S.A. Ya misma que se regirá por las Leyes del 
An me 

    

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá como objeto social el 

dedicarse a la actividad agricola, viveros y reforestación realizada en 

aprovechamiento de la tierra en cualquiera de sus fases Llales como la 

siembra, cosecha, procesamernto, comercialización interna y exportación, asi 

como a todas las actividades conexas contempladas en las leyes de la 

materia, en especial a la cosntrucción de una infraestructura agricola 

adecuada a la transformación, procesamiento, empaque, comercialización 

interna y exportacion de los productos agricolas que se cosechen, además se 

dedicara a la actividad avícola y ganadera. Para el cumplimiento de sus 

fines la compañía podra importar, exportar, comprar y vender bienes, 

adquirir acciones o participaciones de otras sociedades y relizar todos los 

actos y contratos civiles y de comercio permitidos por las leyes y 

relacionadas directamente con sus fines. ARTICULO TERCERO.- El plazo 
> AA — 

por_el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 
  o a 00. e me 

contaran a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil -ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es 
e 

( 
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veinte acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la veinte y serán firmadas por el Gerente General de la 

Compañía. -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia podra anular el títnlo, 

previa publicación efectuada por la Compañia, por tres días consecutivos, en 

une de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la Última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferír uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO - Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y nominativos -ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder



Er y rey 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

pamtIsracon DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO: . 

TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 
ne 

mes 

constituye su órgano supremo. La administrac ión de la compañia se 

ejecutará a traves del Presidente y del Ger ente General (de acuerdo a los 
O 

términos que : se indican en los presentes e ostatintos. -ARTICULO DECIMO 

  

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, enuno de los periódicos de mayor cirenlación 

en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por 

lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO .-La 

Junta General se reunira extraordinariamente en cualquier tiempo prevía la 

convocatoria del Presidente o Gerente General, por su iniciativa o a pedido 

de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social Las convocatorias deberan ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías, la misma que contendra la advertencia de que . 

habrá quorum con el número de accionistas que concurrieren -ARTICULO 

DECIMO OCTAYO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales
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B. EDUARDO FALQUEZ A 

por medio de representantes acreditados mediante  carta-poder- 

ARTICULO DECIMO NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, Juego 

    

    

  

le verificar el quórum, se dara lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego s5e conocera y aprobará el balance 

general y el estado de perdidas y ganancias y se discutira sobre el reparto 

0 de utilidades liquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

acciomstas, y, por ultimo, se efectuarán las elecciones sí es que 

corresponden hacerlas en ese periodo segun los estatutos -ARTICULO 

VIGESIMO - Presidira las Juntas Generales el Presidente y actuara como 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un 

Director O Secretario ad-hoc -ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria - ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos, exisgieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. - ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. - Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaría, se 

concedera 1n receso para que el Gerente General, como secretario, redacte 

un acta, tesumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha acta - restimen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de junta general seran firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

Jecretario 0 por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social



a 
..gr 1? se ne 

): tot. y £ 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

tutad del capital pagado, en segunda convocatoría bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado. 5i luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoría, la que no podrá demorar mas de sesenta dias 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de esta. La junta general así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de — los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se haga -ARTICULO YIGESIMO SEXTO - son atribuciones de la junta 

general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

teneral de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, bj Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones, c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en articulo trescientos veintiuno de la 

Ley de Compañias vigente, dj Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la Compañia; CU Aute + izar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

valquier tíbalo de los bienes inmuebles de propiedad de la a compañía; gl 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

bj Elegir al liquidador de la sociedad; í) Conocer de los asuntos que se 
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Soiver is acuntos que la correspondacn por da Loy, per leo procentao Resal 1 t que 1 pondon por la Lay, por leo p ta 

estatutos (a reglamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- 50n atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

0 de la compañia; bi Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c/ Dictar el Presipuesto 

de ingresos y gastos; dí Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarías, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía, fj Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la antorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, 1) Las demás afribuciones que le confieren los estatutos; y, K) 

suscribár conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - .- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO, son atribuciones y deberes del o los 

comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañias. CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, 

en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL-El capital de la Compañía ha sido suscríto y
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pagado de la manera siguientesol señor CARLOS ERNESTO VERA 

GRUNADER ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

cien mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas - JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER — ha 

suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de cion mil sucres y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta- XAVIER FERNANDO 

  

VERA GRUHADER ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas 

una de ellas .- MANUEL MEDINA MOREIRA ha suscrito cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas; y, RINA REPETTO PARODI DE 

GRUNAUER ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de cien 

mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- Los Accionistas pagaran el 

  

setenta y cínico por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de un año . Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda — expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañia, inclusive la Afiliación a 

las Cámaras de la Producción. Agregue usted señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

LA PREVISORA.-13 llegitble.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

Registro tres mil novecientos sesenta y dos -Guayaquil.- (Hasta aqui la 

tminutal- Es copia. - En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma «quese eleva a Escritura 

Pública. Je agrega el Certificado de Integración de Capital- Leida esta 

secritura de principioa fin, por mí el Notario en alta voz a los
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BANCO LA PREVISORA 
Un capital llamado confianza 

1£01139006 
ON » 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. ..204-93 ..... DEFOSTIO INICIAL S/. 500.000,00 + 
INIERES ANAL 20% - 

  

CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de .. QUINIENTOS . MIL .00/100 .SUCRES “ 

a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. .AGRICOLA GANADERA. VERA 
GRUNAUER. VERAGRUOS.A.. %.......o.o.o...ooooonor que corresponde 

CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER. .¿.0o.ooooooomorcraronnnnr.»o . S/. 100.000,00 ” 
JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER. . de cs .. S/. 100.000,00 * 
JAVIER FERNANDO VERA NA 100.000,00 - 
MANUEL MEDINA MOREIRA. . e.OoO —_.beroeqáócooso ceantóésno oo n.... en. .S/. 100. 000, 00 Y 

0 RINA REPETTO DE GRUNAUER.:. veo ococoontónrccicco nooo aoozoo o S/. 10.000,00. / 

TOTAL. corornra ro raoba S/. 500.000,00 “ 

Para poner este depósito a la disposición de AGRÍGULA GANADERA VERA GRBUNABER VERACRU S.A. 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento dé los siguientes requisitos: 

1.—Que se nos exhiba copia certificada e insctita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 

” . titución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

-2.— Que se nos entregué para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendenciá de Compañías, O por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

de la constitución de la nueva Compáñía. 

.3.—Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso- 

neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

O o . se ha constituido debidamente-la Compañía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 
tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

En caso de-que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensablé la devolución al Banco del presente 

. certificado original y oficio en que conte: la «autorización otorgada al efecto por el señor Supe- 

% rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil, 
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AB. EDUARDO FALQUEZ A. 

etorgantes, quienes la aprueban en fodas sus partes, 56- afirman, 

ratifican y fírman en unidad de acto, conmigo el Notarío .- Doy fo 

GLEUO: 
CARLOS E. VERAG 

     

    

   

O Cedo Ú No. 0908374683 

Cert. de Vot. 522 - 030 
A == 

NAUER 

Ced U Ho. 0905474662 

Cert. de Yot. 522-029 
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RINA-REPETTO DE GRUNAUER - --=2- 

Ced. U. No. 

Cert. de Vot 

EL “NOTARIO 
e , a -. o _ a Í Z 

. . 1 : o— - i 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA



  

, 

12 Firs ia 3 12 de Mirarr A a 

z firmo en le ciudad de GiaYaqui 2 103 Ono 

des rriidl ritaticaamta rita tantra rita 17 Tra l,— 
e a hovesndentos Boventa Y loz 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

O 

"GANTON GUAYAQUIL     
DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo,de la Resolución No. 93-2-1-1-0001384, de fecha once 

de junio de mil novecientos noventa y.tres, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía AGRICOLA -., 

GANADERA VERA GRUNAUER VERAGRU S.A..-Guayaquil,junio 11 de 

1.993. da 0 
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Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO Co uiMoO ToCL 

  

En e«umplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución Nos 93=2=1=1-0001384 . dictada el 11 de Junio de 1,993, por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa



ñlas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que 

eontiene la CONSTITUCION de AGRICOLJ    

  

DERA VERA GRUNAUER VERAGRU 7 

    
de fojas 14.791 a 14.801, número 1.,649/del Registro Mercantil, Libro 

A 
iales|y anotada bajo el número 14.119 del Repertorio.) Guaya- 

11, dieciocho de Junio de mil novecientos noventa y tres .- El Regis 

  

trador 

- 4000006 

     AS. HECTO 
Registrador Mercantil del CAxrérOUiyaqul 
SE Pe a A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica - 

de esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to + 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la Repú 

blica, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto de - 

12.973 s- Guayaquil, dieciocho de Junio de mil novecientos noventa y - 

a 
   

   
tres.- El Registrador Mercan 

  

     AB. R AL 

Rogimrador Marcamit del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIPICADO DE AFI- 

LIACION A LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL GUAYAS a favor de AGRI- 

COLA GANADERA VERA GRUNAUER VERAGRU S.A.s“ Guayaquil, dieciocho de Ju= 

nio de mil novedientos noventa y tres .- El Registrador Mercantil .» 

    
REGISTRO MÉNCANTIL CANTON GQUIL. 

Valer pagado por este trabajo 

SIMIO 

  

         
-- AOIARA UPON


